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Madrid, 30 de septiembre de 2024 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA EN 
PROYECTOS DE DESARROLLO Y EVOLUCIÓN DE LA SEGURIDAD FERROVIARIA OPERACIONAL DE 
METRO DE MADRID (LICITACIÓN 6012400191) (Lote 1) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos  de la oferta presentada 
por la licitadora UTE GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. - OMICRON AMEPRO, S.A. a esta 
licitación, ha acordado, su exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
 

 
 La condición 3.2 del Pliego de Condiciones Particulares, indica expresamente lo que sigue: 
 

“Los licitadores deberán acreditar su solvencia económica y financiera y técnica y 
profesional en los términos previstos en los apartados número 19, 20, 21, 23 y 24 del 
cuadro resumen del PCP. La acreditación documental de la solvencia se llevará a cabo 
conforme a lo previsto en dichos apartados. 
(…)” 

 
Por su parte, el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares indica 
textualmente lo que sigue: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 
 
a. Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que 

constituyen el objeto del acuerdo marco en el curso de, como máximo, los cinco 
últimos años, indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los 
mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad 
del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración 
del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que 
acrediten la realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los servicios 
deberán ser similares a los que constituyen el objeto de la presente licitación 
[SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA EN PROYECTOS DE DESARROLLO Y EVOLUCIÓN DE 
LA SEGURIDAD OPERACIONAL]. por importe conjunto de: 
 

Lote 1: importe igual o superior a 140.000,00 (IVA no incluido). 
 
Lote 2: importe igual o superior a 40.000,00 (IVA no incluido). 
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Para cada lote, se deberán acreditar un mínimo de 5 proyectos, de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco, para cada uno de los lotes 
a los que se presente. 
 
Para el caso del Lote 1: se considerarán válidos aquellos proyectos relacionados que hayan 
sido aplicados sobre medio de transporte ferroviario. 
(…)” 

 
Metro de Madrid, tras examinar la documentación aportada inicialmente en trámite de 
acreditación de requisitos, constató que no quedaba acreditado el requisito de solvencia técnica y 
profesional. 
 
En fecha 16 de septiembre de 2024, se requirió a la licitadora UTE GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, 
S.L. - OMICRON AMEPRO, S.A. mediante la aplicación de notificaciones electrónicas 
COMUNÍCATE y en trámite de subsanación de la acreditación de requisitos, lo que sigue: 
 
 

➢ SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL.- Relación de los servicios o trabajos realizados de 
igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del acuerdo marco en el curso 
de, como máximo, los cinco últimos años, indicando el importe, la fecha y el destinatario, 
público o privado, de los mismos para el Lote 1 (Proyectos para diseño, desarrollo e 
implantación de los procesos, procedimientos y herramientas que incrementen el nivel de 
la mitigación de riesgos vinculados a la función de circulación ferroviaria) con arreglo a lo 
establecido formal, cualitativa y cuantitativamente en el apartado 21 del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares.  
 

En fecha 18 de septiembre de 2024, atendiendo el requerimiento de subsanación a la acreditación 
de requisitos, la licitadora UTE GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. - OMICRON AMEPRO, S.A. 
remitió el siguiente documento: 
 

• SUBSANACIÓN ACUERDO MARCO_LT-01.pdf 
 
Tras la revisión de la documentación aportada se concluye que la licitadora, a efectos de la 
subsanación de la justificación de la Solvencia técnica y profesional, aporta trabajos que versan 
principalmente sobre la realización de estudios previos de seguridad, anejo de riesgos 
operacionales y asistencia técnica en obra, en base a metodologías concretas. 
 
La licitadora no aporta ningún documento referidos a la realización de proyectos de naturaleza de 
“diseño, desarrollo e implantación de los procesos, procedimientos y herramientas que 
incrementen el nivel de la mitigación de riesgos vinculados a la función de circulación ferroviaria.” 
En consecuencia, no queda acreditado el requisito de solvencia técnica y profesional. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 9.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la licitadora UTE GESTIÓN INTEGRAL DEL SUELO, S.L. - 
OMICRON AMEPRO, S.A. queda excluida del procedimiento. 
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